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BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t In Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los púmeros de este Bo l r t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
J de noviembre de 188/).

GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Educación Nacional

DECRETO

Es uno de los deberes del Estado para con la cultu
ra patria el honrar a las personas que han sabido ser
virla y enaltecerla. Y este deber es más imperioso cuan
do se camina hacia un nuevo florecimiento cultural 
consonante con el resurgir histórico de España.
. Para estimular y premiar altos méritos intelectuales 
fue creada en 1932 la Orden de Alfonso XII. Hoy, 
con la misma finalidad, el Estado español consi
dera llegado el momento de crear una Orden que, 
por ser la más eximia recompensa cultural espa
ñola, ostente como denominación y patrocinio el de 
alguna de las figuras cumbres de la cultura patria.

A este respecto, ninguna tan caracterizada y egregia 
cual la de Don Alfonso X, el Sabio, que consagró su 
vida a los más nobles empeños del saber.

Por lo cual, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo:

Articulo 1.° Queda creada la Orden de Alfonso 
X, el Sabio.

Artículo 2.° El ingreso en esta Orden será concedi
do por el Ministerio de Educación Nacional a los es
pañoles que se hayan destacado en los campos de la 
investigación científica y de la enseñanza o en el cul
tivo de las Letras y de las Artes, o que hayan presta
do eminentes servicios a los intereses culturales del 
país creando, dotando o mejoiando establecimientos 
de enseñanza o Centros consagrados a otros ramos 
de la cultura, como Bibliotecas, Muscos, etc.

La Orden de Alfonso X, en todos sus grados, podrá 
ser conferida a extranjeros que hayan prestado algún 
servicio relevante a la cultura española o a aquellos 
otros a quienes España quiera discernir este honor por 
la categoría universal de su obra.

Articulo 3.° La Orden de Alfonso X constará de 
las siguientes categorías: Collar; Gran Ctuz, Enco
mienda, Cruz y Medalla. La concesión de los diversos 
grados de la Orden se hará conforme a un R' glamento, 
en que constarán también su organización y distinti
vos . .

Artículo 4." Los miembros que forman el Instituto 
de España, Académicos de número de las Reales Aca
demias de la Lengua, de la Historia, de Bellas Artes 
de San Fernando, de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales, de Ciencias Morales y Políticas y de Medici
na, por el hecho de su investidura, tendrán derecho a 
la Cruz de la Orden de Alfonso X.

Articulo 5.° Los actuales poseedores déla Orden 
de Alfonso XII, en sus distintos grados y categorías, 
podrán solicitar del Ministerio de Educación Nacional 
su ingreso en la Orden de Alfonso X, el Sabio. El Mi
nisterio resolverá, previo informe del Consejo Supremo 
de la Orden.

Artículo 6.° El Ministerio de Educación Nacional 
dictará el Reglamento para la aplicación de lo dispues
to en los artículos anteriores.

Asi lo dispongo por el presente Decre'o, dado en 
Burgos a 11 de abril de 1939.-Año de la Victoria. 
— Francisco Franco. —El Ministro de Educación Na
cional, Pedro Sáinz Rodríguez.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 106, 
de fecha 16 de abril de 1939)
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SECCION SEGUNDA
Núm. 2.390.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.
Creo conveniente recordarlo que-en bando de 11 

de febrero último se dijo a las Alltoridades y y 
tantes de esta provincia sobre la conducta a observar 
con los que vienen de la zona roja. .

En su consecuencia, las Autoridades cuidarán de 
proteger a los que se presenten, pero tanihien *Tspn- 
drán aue en el "acto se les instruya un expidun e 
atesMo en el que podrán comparecer 
ñas puedan hacer denuncias o mamfes aero es de inte 
res respecto de la conducta y actividades que hubieren 
"«^0^ 
resultasen motivos suficientes, se procederá a dete tr
ios y a ponerlos a disposición de la .ul nem 
pendiente, y, en otro caso, quedarán en li 3 ría I, | 
convenientemente vigilados v protegidos dan k. siem
pre cuenta inmediata a este Gobierno del resu a < 
ios atestados. , ...

Los presentados, e igualmente sus familias, acataran 
sin protestas ni discusión las determinaciones de la Au
toridad, sinceramente arrepentidos de las ideas y pn - 
cipios que engañosamente siguieron y nos ban llew*'Q 
a la tragedia que hemos sufrido, procurando hace y 
perdonar, con su conducta actual, los errores pas^

Los demás vecinos descansarán en las Autoridades 
con fe ciega en la justicia de la España nacional que, 
serena e imparcialmente, se aplicara en la medida nece
saria, y por ello no han de vejar, m de palabra siquie
ra, a los que vuelvan, v mucho menos a las familias de 
los tildados de rojos que han permanecido en los pue
blos y en sus casas, y se han de abstener radicalmente 
de realizar actos de agresión m mdiv.dual m colectiva
mente, teniendo además presente que si lo hai en co
lectivamente, entonces actúan como instrumentos dóci
les e inconscientes de personas que l?s. manejan para 
el logro de fines'ineonfesables y, desdi 
tardar y dificultar todo 1o que puedan la reconstruc
ción de España y su grandeza en la paz.

Los Alcaldes harán saber esto poim ucho de bandos 
y pregones a sus respectivos vecindarios y velaran 
por que se cumpla exactamente para el buen nombre 
de mm,tro pueblo v para evitar las sanciones que en 
caso contrario, habrían de imponerse por desobe
diencia. , , tn í •Za,agoza, 18 de abril de 1939. Ano de la Vidoqa.

El Gobernador Civil, 
Antonio Iturmendi Ba: ales.

Núm. 2.371.

[UNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
DE CARNES

Circulares.

Se hace saber por la presente circular a todos los 
señores Alcaldes y poseedores de ganado de la pio- 
vincia y de fuera de ella que tengan pastan„o sus 
ganados cu términos municipales de la provincia de 
Zaí?UHÍLllas®á'sClvstadSticas municipales de ganado

de abasto, cada ganadero responderá del numero de 
reses que haya declarado, y justificara ante la Alcal
día correspondiente las que tiene actualmente en su 
poder las que haya vendido y persona a quien se las 
haya vendido, asi como también de las que hayan 
muerto por causa de enfermedad u otro accidente.

los señores Alcaldes, con los datos suministrados 
por los poseedores de ganado, averiguaran si es ver
dad lo declarado por los ganaderos y me darán cono
cimiento de todos aquellos pasos en que no aparezca 
justificada la falta del ganado declarado.

2 .° También me comunicarán el nombre de aque
llos que, como consecuencia de esta my^stigación, re
sultase que las declaraciones habían sido falsas, y e . 
de aquellos que no hubieran hecho ■^eclaracióii.

3 0 Queda terminantemente prohibida la vi uta de 
ganado lanar con destino al suministro de carne para 
consumo familiar, y no se permitirá el sauilicu 
ses que no sean destinadas para el consumo publ có

4 .^ Cuando muera alguna res por enfermedad o 
accidente vienen obligados los dueños de ella a dar 
cuenta al Inspector municipal veterinario para que, 
previo reconocimiento, justifique la baja.

Si la enfermedad o accidente no hubiera proyocade) 
la muerte y el veterinario aconsejara el sacimcio- para 
aprovechamiento de carnes, caso de que ede tuvia 
aceptado por el dueño, la cune será destinada ai con
sumo público.

Lo que se hace público para su más exacto cumpli
miento.

Zaragoza, 17 de abril de 1939.-Año de la Victo
ria.

El Gobernador civil, 
Antonio Iturmendi Banales.

Núm. 2.372.
Se recuerda por la presente circular continúan en to

do su vigor las publicadas en los Bo l e t in e s  Omc ia i.h s  
de la provincia correspondientes a los días 2 y 3 de 
febrero, referente la primera a restricción de carnes or
denada por la jefatura del Servicio Nacional, de Abas
tecimientos y Transportes y en la que se señala de ma
nera precisa los días de la semana en que puede sacri
ficarse cada clase de ganado, y cuya matacía no podra 
exceder de la que se hiciera normalmente.

Con el fin de regularizar la matacía en los pueblos 
de la provincia, no podrá sacrificarse cu ninguno de 
ellos, bajo ningún pretexto, un número de cabezas de 
ganado lanar mayor del que fuese sacrificado en el mis
mo día de la misma semana del año 1937.

Tampoco se permitirá se sacrifique ganado lanar 
más de dos días a la Remana, que serán precisamente 
los señalados en el Bo l e t ín Of t c ia i correspondiente 
al día 2 de febrero. Dicha restricciónfno afecta a Hospi
tales y Sanatorios Antituberculosos.

I a circular del día 3 se refiere a la prohibición de 
venta de ganado vacuno con destino a suministro de 
carne, siempre que ésta no sea para Hospitales o Sana
torios Antituberculosos, la cual continua también en to
do su vigor en lo que se refiere al vacuno mayor, por . 
sei éste indispensable para el abastecimiento de los 
centros anteriormente mencionados. . .

Fu lo referente al vacuno menor (terneros y añojos), 
no podrán sacrificarse en los pueblos sin que previa
mente éstos lo soliciten y sean autoiizados por ki jun
ta Provincial de Abastos de Carnes. .

A la vez se recuerda iiurvainente la pruhioi- 
ción de vender carne en los pueblos a mayor preciu de 
los señalados en el ;’.oi..ETÍk Of .c ia l  de la provincia 
del día 19 de enero.

Los Alcaldes|y las Juntas locales de Abasto de Car
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nes vigilarán por el cuniplimiento de lo ordenado y se
rán personalmente responsables, incurriendo en enérgi
cas sanciones siempre que consientan la vulneración de 
lo dispuesto.

Lo que se hace público para su más exacto cumpli
miento.

Zaragoza, 17 de abril de 1939. —Año de la Victoria.
El Gobernador civil,

Antonio Iturmendi Banales.

SECCíON i NT A

Junta Provincial de Fomento Pecuario 
de Zaragoza.

Circular.

Siendo de absoluta necesidad conocer el número 
de yuntas de labor que precisan los agricultores para 
que puedan realizar normalmente las distintas laboies, 
elemento indispensable para informar a la Jefatura del 
Servicio Nacional de Ganadería y que ésta adopte las 
medidas que más convengan a esta provincia, os pre
ciso que por los Alcaldes, como Presidentes de l'as

Juntas Locales de Fomento Pecuario, y por los Inspec
tores municipales veterinarios, como Secretarios, se 
remita a est i ¡unta Provincial una estadística exacta 
de las yuntas de labor que existen en l.° de mayo de 
1939 y las que había en igual fecha de 1936, expresan
do además el número de yuntas que precisan en los 
pueblos para poder realizar con normalidad las distin
tas operaciones del campo, asi como también >-l núme
ro de yuntas requisadas en 1." de mayo de 1959, en
careciendo a las citadas Autoridades pongan el ma
yor celo posible en que resulten fiel reflejo de la ver
dad, pues de lo contrario se propondrá a la primera 
Autoridad gubernativa sancione a los Presidentas y 
Secretarios de las mencionadas Juntas por su negligen
cia en cumplimentar un servicio tan importante como 
el que se les encomienda.

La citada estadística deben hacerla, sin excusa ni pre- 
texro alguno, con arreglo al modelo adjunto y sin dejar 
dejconsignar los datos que en los encasillados se piden, 
debiendo remitirla antes del día 15 de mayo a la Ins
pección Provincial Veterinaria.

De la presente circular darán cuenta, bajo su respon
sabilidad, los Alcaldes y Secretarios a los Presidentes y 
Secretarios de las Juntas Locales de Fomento Pecuario". 
En los pueblos en que se halle vacante el cargo de 
Inspector municipal veterinario cumplimentarán este 
servicio los Presidentes de las Juntas.

Zaragoza, 18 de abril de 1939. —Año de la Victoria. 
—El Presidente de la Junta Provincial, M. Aliñé Salva
dor.

Junta Local de Fomento Pecuario de
EstadísHca de las yuntas de labor e.ristentes el día L° de mayo de 1939.

ESP. CIE DE GANADO
Núm de yuntas 
।n 1 ° de mayo 

de HVO.

Núm de yuntas 
en L° de mayo 

de 193i>.

Núm. de yuntas ne
cesarias para la nor

mal exproli-clón 
de las tincas.

Núm de yuntas re
quisadas en 1 " de 

mayo de >939

Toros ...........
Vacuno

Bueyes ...........
Vacas...............

Yeguas ...........
Equino

Caballos......... ........................................

Muías y mulos
Mular

•

Asnal
Burras y burros........................................

TOTAL......................

............. . 1." de junio de 1939.—Año de la Victoria.
El Presidente, El Inspector municipal veterinario. Secretario.

Sr. Presidente de la Junta Provincial de Fomento Pecuario—ZARAGOZA
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Núm. 2.369.

Junta Provincial de Abastos 
de Zaragoza.

Habiéndose recibido en este Organismo una partida 
de alubias garrafales leonesas para siembra, se requie
re por la presente a cuantos labradores de esta capital 
y su provincia pueda interesarles la adquisición de la 
referida simiente, para que, en el improrrogable plazo 
de cuarenta y ocho horas a contar de la fecha de la 
publicación de esta nota, formulen sus peticiones, ex- 
pr^sando las cantidades que precisan, a estas Oficinas, 
Don |aime 1, 42.

Zaragoza, 18 de abril de 1939.-Año de la Victoria. 
—El Gobernador civil, Presidente, Antonio íturmendi.

♦ * *
Núm. 2.370.

COMISION DEL CURTIDO.

Por la presente se ordena a todos los fabricantes de 
cortes aparados establecidos en esta capital y provin
cia que en el término de ocho días remitan a esta Comi
sión Provincial del Curtido, Don Jaime I, 42, relación 
comprensiva de los siguientes extremos:

«) Razón social y fecha de la fundación de la fá
brica.

b\ Capacidad de producción.
c) Producción en 1935, primer semestre de 1936, 

primer semestre de 1939.
d) Número y potencia de las máquinas.
e) Número de obreros asalariados.
/) Precios en 19 de julio de 1936 y precios ac

tuales.
g') Márgenes de beneficio en las mismas fechas.
/z) Suministradores habituales de primeras materias.
o Zona de distribución de sus productos o cliente

la habitual. :
Lo que se hace público para general conocimiento, 

advirtiendo que su ¡incumplimiento será severamente 
sancionado. ?

Zaragoza, 18 de abril de 1939. - Año de la Victoria. 
—El Gobernador civil, Presidente, Antonio Iturmendi 
Banales.

Núm. 2.391.
Universidad de Zaragoza.

RECTORADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el núm. 3." de la 
Orden del Ministerio de Educación Nacional, fecha 7 
de diciembre último, se hace pública la incoación de 
los expedientes para el reconocíiniento dé los 
Establecimientos privados de l.nseñanza Media, que a 
continuación se expresan, por si alguien tuviese que 
oponer reparos a su tramitación: , .

Colegio Central de Sanio 1 dinas de Aquino. Calle 
del Buen Pastor, núm. 1, Zaragoza. ,

Colegio de jesús-Marta.--Avenida del l armen, Hu
meros 8, 21, 23 y 26. Zaragoza. ,

Colegio de San Felipe.- Plaza de San Felipe, nume
ro 3, Zaragoza. , , , ,,

Colegio del Salvador. Paseo del General Mo.a, 
núm. 1, Zaragoza. . .

Transcurridos diez dias a partir de la techa de publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, dich< s expedientes se remitirán al Ministe
rio con las reclamaciones consiguientes, si las hubiere. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 18 de abril de 1939. -Ano de la Victoria.

— El Rector, G. Calamita.

SECCION SEXTA
TORREELAS Núm. 1.792.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento de esta villa durante los meses de ju
lio. agosto, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre del año 1938:
Sesión ordinaria del día l.° de julio dé 1938. —
Se aprueba el acta de la sesión anterior, acor

dándose :
Darse por enterados de la correspondencia ofi

cial recibida durante la anterior -quincena.
Aprobar estado de reses sacrificadas en el ma

tadero público y que se satisfaga el impuesto es- 
tableidido. , .,

La distribución e inversión de fondos para el 
corriente mes con arreglo a las consignaciones 
dél presupuesto. .

Aprobar la cuenta de iSecretaría por material 
timbrado importante 6675 pesetas, correspon
diente al primer trimestre del año. ,

Aprobar la cuenta de ionizados del primer se
mestre del actual ejercicio con la agencia “Usón 
y Compañía ”. , . , .

Aprobar liquidación definitiva del segundo tri
mestre del matadero público, importante 441 pe
setas. que se ingresarán en las arcas mumc.p.vles 
en la forma adecuada. . .
' Abonar al Recaudador de Contribuciones el pri
mer trimestre de utilidades de este muni'oipio, im
portante 48'50 pesetas. , ,

Designar recaudador del impuesto de cédulas 
plersonales, piara el año actual, al Secretario de 
este xAiyuntamiento, con el premio de cobranza 
establecido. . ,

Ingresar en la Depositaría municipal el importe 
del segundo trimestre del repartimiento de utili
dades. , ,, -

Y sin más asuntos se levantó la sesión a las tre
ce horas, asistiendo todos los Concejales con el 
Secretario que certifica. , . . - .

Sesión ordinaria del día 15 de jubo. — Se abre 
la sesión a las diez horas, se lee el acta de Ha ^in
terior que fué aprobada y se acuerda:

Darse por enterados de la correspondencia ofi
cial recibida durante la quincena última, acordan
do su cumplimiento.

Aprobar estado de reses sacrificadas en el ma
tadero público durante la quincena anterior para 
el abasto público. . ,

Darse por enterados de la Orden del Ministerio 
del Interior declarando fiesta nacional los días 17, 
18 v 19 del actual, en conmemoriación del aniver
sario del glorioso alzamiento nacional, acordando 
su más exacto cumplimiento.

Aprobar el cargo de la Exenta. Diputación pro
vincial de 1.374’60 pesetas', por cédulas personales 
del año actual, de cuyos valores se hace entrega 
ai Secretario de este Ayuntamiento en su calidad 
de reciaudador, designado por la Corpoitación.

Aproba-r factura de la “Ellectra Torrellense", 
por suministro de fluido eléctrico para el alum
brado público de esta Villa correspondiente al se
gundo trimestre del año en curso, ascendiente a 
•:35’85 pesetas, que le scán abortadas de los fon
dos municipales.

\probar recibo de la Compañía Telefónica, por 
valor de 31 pesetas de la cuota de abonado del 
teléfono municipal ddl mes actual.

Publicar un bando recordando a los cosecheros 
'y poseedores de cereales la obligación que tienen 
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de presentar declaración jurada de las existencias 
(Ltie obren en su poder.

Aprobar la cuenta trimestral de Depositaría de 
fondos municipales en forma reglamcntaiia.

Y sin más asuntos se teyanto la sesión a las 
trece horas asistiendo todos los señores Conceja
les con el Secretario que certifica.

Sesión ordinaria del día 1. de agosto. - .■ 
abrió la sesión a las diez horas y se leyó ei. «axta 
de la anterior que fué aprobada, acprdandose:

Darse por enterados y conformes de ai coues- 
pondencia oficial recibida durante la quincena an- 

l< Aiprobar estado de reses sacrificadas en el ma 
ladero público durante dicha quincena, acordando 
el cobro del impuesto establecido.

Acordar la distribución c, inversión de toados 
para el corriente mesccon arreglo a las consigna
ciones del presupuesto. .

Darse por enterados de la nota-tamincio que pu- 
Mica el “B. O.” del día 21 de jubo uM.mo, de la 
Delegación da los Servicios Hidráulicos del tibio, 
en la que se ¡hace oonstar que el Excmo. Amnta- 
miento de Tarazona solicita la ampliación desde 
12 litros a 20 para el abastecimiento de aguas de 
dicha ciudad, derivadas del río Queiles, y consi
derando lesivo, para los intereses ele nos vecinos 
de esta villa tal concesión, se acuerda oponerse a 
la misma en forma reglamentaria, -.acuitándose 
ai señor Alcalde para que eleve y suscriba la ic- 
clamación correspondiente. . .

Se aprobó'factura de D. Mariano labuema, ve
cino de Tarazona, por la reparación del reloj del 
Ayuntamiento, importante 110 pesetas, y que le 
sean abonadas con cargo al capitulo de impic 
vistos. , , ., .

Y sin más asuntos se levanto la sesión a las 
doce horas, asistiendo todos los señores Conceja
les x'on eil Secretario que refrenda.

Sesión ordinaria del día 15 de agosto. — be 
abrió a las diez horas y dada ilectura ai acta de 
la anterior fue aprobada.

Se acordó hacer efectivas' varias multas muni
cipales impuestas por la Alcaldía a los inlrac. i- 
res de las Ordenanzas municipales y bandos dic
tados para el régimen interior de este miinicipio.

Se dieron por enterados de la correspondencia 
oficial recibida durante da quincena pasada, acor
dando su cumplimiento.

Abonar a la casa Meléndez, de Tarazona, ¿2 A) 
pesetas por material de escritorio suminist rado 
según factura. , ■ z . .

Aprobar recibo de la Compañía Te.lefonuh im
portante 52’30 jiesetas por la cuota de abonado 
del mes de la fecha y varias conferencias.

Y sin más asuntos se levantó la sesión a l'as 
trece horas, asistiendo dos señores Concejales toa 
el Secretario que certifica. .

Setón ordinaria del día l.° de septiembre. - 
Quedó aibierta a las diez horas, se levó el acta an
terior que fué aprobada y se acordó: , _

Darse por enterados de la correspondencia oh- 
< ial recibida durante la quincena pasada, acordan
do su cumplimiento. ,, .

Se acordó la distribución e inversión de fondos 
para el corriente mes con arreglo a las consigna
ciones del presupuesto vigente.

Se aprobó estado de reses sacrificadas en el 
matadero público durante la quincena última, 
acordando el cobro del impuesto. .

Aprobar el presupuesto formado por la Comi- 
s'ión Local Inspectora del Registro de Colocación

Obrera de esta villa j^ra el próximo ano de 1939, 
ascendiente a 125 pesetas, que se su tragaran con 
cargo al municipio, según determinan las dispo
siciones vigentes. .

Aprobar factura de gastos ocasionados en la 
conducción de aguas residuar.as de los watcictos 
de la escuela de niños, ascendiente a 417 t-O píese
las que serán satis-fedhas con cargo al capitulo 
7.° aríouo 3.° del presupuesto de gastos.

Suprimir en atención a las actuales circunstan
cias las tradicionales fiestas que durante los' días 
1*3 aíl 18 del actual se venían celebrando en esta 
población en honor de Santísimo IC'risto del P'ro- 
digio, debiendo tener lugar tan sólo los actos re
ligiosos de costumbre a los'que asistirá el Ayun- 
tam-iento en corporación sufragando los gastos 
que con tal motivo se ocasionen. ■

Se dispuso publicar un bando invitando al ve
cindario para que asista a los actos religiosos que 
han de aelebrarde en las tradicionales fiestas an
tes citadas. .

Y sin más asuntos se levanto la sesión a Has 
trece horas, asistiendo todos los señores iC óncleja- 
les con el Secretario que certifiqa.

Sesión ordinaria de] día 15 de septiembre. — 
Quedó abierta a las diez horas, se aprobó el facía 
(Te la anterior y se acordé):

Darse por enterados y oon'formes con la corres
pondencia oficial recibida durante 1a quincena pa
sada. ,

Aprobar recibo de la Compañía Telefónica de 60 
pesetas por la cuota de abonado del mes actual y 
varias conferencias.

Aprobar estado de roses sacrificadas en el mr 
tadero público durante la pasada quincena, y co
brar el impuesto establecido.

Proceder a la reparación, mediante prestauióa 
jiersonal gratuita, del camino vecinal de Los Pa
yos a la carretera de Gallur a Agreda, que por aW 
gunos trozos se halla casi intransitable.

. Que por el recaudador del repartimiento gene
ra] de utilidades se proceda al cobro del terrier 
trimestre durante los días del presente mes.

Proceder al pago de. los haberes de los emplea
dos municipales del tercer trimestre, ingresando 
en la Mancomunidad lós' de los sanitarios.

Se adjudicó a los ganaderos la subasta de las 
hierbas de la huerta cedidas por los terratenien
tes, en la cantidad de 800 pesetas, que harán iefelo- 
t'ivas en dos plazos iguales.

Se señaló para la subasta de los aprovecha
mientos de pastos de “Los Lombacos , para el 
año forestal de 1938-39. el día 20 del actuad, a las 
diez horas, bajo el tipo en alza de 2.000 pesetas 
anuales.

Se nombré) para asistir a dicha subasta, con el 
señor Alcalde, al Concejal D. Alfredo Casaus Cal
vo, dando fe del acto el Secretario de la Corpo
ración a falta de Letrado.

Y sin más asuntos se levantó la ^sesión a las 
doce horas, asistiendo todos los señores Conce- 
jailes con el Secretario que refrenda.

Sesión ordinaria del día 1° de octubre. — Se. 
abrió la sesión públicamente a las diez horas y se 
aprobé) el acta de la anterior.

Se acordó la distribución e inversión de fondos. 
j)ara el corriente mes con arreglo a las consigna
ciones del presupuesto vigente.

Se dieron por enterados de la correspondencia 
oficial recibida durante la quinoena pasada, acor
dando su cumplimiento. ,, .

Se aprobé) el estado de reses sacrificadas en el

_____— ii. -
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matadero durante la quincena anterior, acordan
do eil cobro del impuesto estableaido.

Se acordó gravar con el 20 por 100 las cuotas 
del Tesoro sobre la ¿ontribuc.ón industrial y de 
comercio para el año próximo en concepto de r|e- 
cargo muníkápal.

Aprobar liquidación de lo recaudado durante el 
tercer trimestre ix)r el impuesto de carnes y ples- 
cados ascendente a 565’15 pesetas, que serán in
gresadas en arcas municipales.

Aprobar la matrícula 'industrial y de IComercio 
para el próximo año de 1939, formada con arregla 
a los' preceptos reglamentarios.

Abonar al Ayuntamiento de Tarazona el 10 por 
ICO de los aprovechamientos de pastos de manco
munidad del monte “El Cierzo”, correspondien
tes al año forestal 1938 - 39, ascendentes a 270 
pesetas.

Abonar al mismo 50 pesetas; por el aprovecha
miento durante el citado año de leñas en dicho 
monte.

Ingresar en la Depositaría de fondos carcela
rios del partido el importe del segundo y tercer 
trimestres de da cuota asignada a este muni'dípio 
para dichas atenciones

Abonar a la Tesorería de Hacienda 137'20 pese
tas por las diferencias entre el 16 por 100 de re
cargo de la contribución territorial y til importe 
de las atenciones de primera enseñanza de este 
municipio, (orrespondientes al año actual.

Adjudicar a los ganaderos de esta villa ¡Los' 
aproveoham'ientos de paseos de mancomunidad, 
en el año forestal de 1938-39, mediante el pago de 
1.310 pesetas que se tiene asignado.

Se dispuso abonar al guarda local el 50 por 103 
( el importe de las multas que s'e. impongan a dos 
denunciados por el mismo.

. V sin más asuntos se levantó la sesión a las 
ticce horas, asistiendo todos' los señores 'Conce
jales con el Seneretario que certifica.

Sesión ordinaria del día 15 de octubre. — S,e 
abre a las diez horas, y se aprueba la anterlior, 
acordándose:

Liarse por enterados y conformes con ¡la co
rrespondencia oficiad recibida durante la anterior 
qmmena.

Aprobar factura de la “Electra Torrellense”, 
importante 488 pesetas, por el tercer trimestre 
de suministro de fluido eléctrico para el ahimbra- 
do público y material facilitado.

Abonar a la Compañía Telefónica 40 ptas. por 
la x-uota de abonado del mes de la fecha y varias 
conferencias.

Aprobar factura de la imprenta “El Secreta
riado Aragonés1’' , de 31'90 ptas., por material de 
escritorio suministrado al Ayuntamiento.

. Ingresar en arcas municipak-s 1.310 ptas. sa
tisfechas por los ganaderos' por el aprovecha- 
imento de pastos de mancomunidad correspon
dientes al año foresta] en curso.

sobre

KecHudar de los propietarios de cabras 1’25 pe-r 
setas por cada cabeza de esta especie, para pa<>-o 
de los aprovechamientos de pastos.

Proceder al cobro del ^anon establecido 
los aprovechamientos de pastos.

Proceder al cobro del canon establecido sobre 
lo^ aprovechamientos de labor y siembra en “I os 
LombaiCtos". “Los

Hacer efectivas vareas multas impuestas por la 
Alcaldía a los infractores de las Ordenanzas mu- 
mmpales y bandos de buen gobierno.

sin más asuntos se levantó 1a sesión quie tir-

man los señores asistentes con el Secretario que 
certifica.

Sesión ordinaria del día l.° de noviembre.—¡Se 
abre a las diez horas y se aprueba d acta ante
rior.

, Se dan por enterados de la correspondencia ofi
cial recibida durante la quim.ena anterior y acuer
dan s'u cumplimiento.

Se aprueba el estado de reses sacrificadas en el 
matadero público durante la quincena pasada y 
y se acuerda el tobro del impuesto fijado.

Se acordé, la distribución e inversión de fon
dos para el corriente mes con arreglo a las con
signaciones del presupuesto.

Se dispuso Ja publicación de un bando excitan
do el celo del vecindario para que se suscriba a la 
“Ficha Azul” dada la final.dad altamente pa
triótica que se ijersigue iuon dicha suscripción.

. Y sin más asuntos' se levantó la sesión, asis
tiendo todos los Concejales con el Secretario que 

, certifica.
Sesión extraordinaria del día 5 de noviembre 

La preside el señor Alcaide asistiendo todos 
los Concejales }■ se abre a las diez horas, aprobán
dose la ordinaria anterior.

Se pone el proyecto de presupuesto ordinario 
para 1939 sobre la mesa con todos sus compro
bantes, y examinado por partidas, artículos y ca 

• intuios, se somete a discusión y examinado am
pliamente por los señores Concejales se discute 
partida por partida, aprobándose todas y cada 
una de ellas tal y como figuran cn el proyecto de 
relerencia. paitdicanduse el presupuesto de gas
' is inqr -sos en la cantidad de 22.611 10 pescas.

Se acuerda una vez aprobado este presupuesto 
que se exponga al público por quince días a los 
m ' iu> 'ir examen y rt e .una. ion por los' que se 
wnsrieren agraviados, y que se remita una copia 
literal del mismo al Hmo. Sr. Delegado de Ha- 
<jenda, según determina el vigente Reglamento de 
Hacienda Municipal y Estatuto Municipal.

Y sin más asuntos se levantó la sesión a las 
trece ,horas.

Sesión ordinaria del día 15 de noviembre. — 
)uedó abierta a las diez horas con ]¡a asistencia 

cíe todos los Concejales aprobándose el acta an
terior.

Se dieron por enterados' de la correspondencia 
o icia recibida durante la quincena anterior, 
acordando su cumplimiento.

estado de reses saictrificadas en el 
. latadero publico y que se cobre el impuesto es
tablecido. 1
mnflvnd^?3 l,'!'C!Ura .f,le ?as1tos ^asioñados con 
" íi ^2 a Í.C ebra?°P de las fiestas religiosas 

celebradas en honor de los patronos de esta villa, 
San Martin y Santa Barbara.

Se acuerda publicar un bando exhortando al 
vecindario para que contribuya con su aportación 
en metálico o en especie al “Aguinaldo del Com
batiente para cuyo efecto se halla abierta una 
suscripción en este Ayuntamiento.

Se aciordo -omrlbuir con 25 pesetas del munici
pio para dicna s-uscnpcion en atención a los es
casos recursos con que cuenta este numi. ipio

Se acordo mtemihear la propaganda para da 
siiscnpcion a la " AJ1? Azul„ <k.
ciai , a hn de que se obtengan los mayores ren- 
dimlentos' posares para esta benéfica Institución.

. e acordo ceder al Sindicato de F. E. T, y de 
las J O S de esta villa el local d il Ayunta
miento fuera de las horas de oficina para que 
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pueda resolver los asuntos oficiales que se le en
comienden. .,

Y sin más asuntos se levantó la _sesion a lar- 
doce horas, asistiendo todos los señores Conce
jales con el Secretario que certiftia. , .

Sesión ordinaria del día l.° de diciembre. - 
Quedó abierta públicamente a las' diez horas y 
se aprobt) el acta anterior. .

Se dieron por enterados de la correspondencia 
dñcial, acordando su cun^plimiento.

Se aprobó di estado de reses sacrificadas en el 
matadero durante la anterior quincena, acordan
do el cobro del impuesto establecido.

Se auordó la distribución e inversión de fondos 
para el corriente mes con arreglo ai presupuesto 
vigente. „

S.e aprobaron facturas de los señores Maestros 
de esta villa importantes 200 pesetas, por ma
terial escolar adquirido para ambas escuelas, en 
virtud de ser insuficiente la retribución del Esta
do para estas atenciones. .

Se a'ciordó el ingreso en arcas municipales del 
primer plazo del aprovechamiento de las hierlbas 
de “La Huerta” y “Los Lombacos", ascendiente 
a 500 pesetas que han satisfecho los ganaderos.

Se acordó el ingreso de 50 p-esetas satisfechas 
por el arrendatario de la pesca del río Queiles, co
rrespondiente al año actual. _

Se aprobó factura de la Compania beJdíonica 
por Ja cuota de abonado del mes actual y varias 
conferencias.

Se dieron por enterados de la Ley y Reglamen
to dictados por el Ministerio de Organización y 
Acción Sindical estableciendo el régimen de sub
sidio famibar para los obreros y empleados, acor
dando inscribir a los de este mifnicipio en la for
ma que determina dicha disposición.

Se acordó consignar para didlias atenciones las 
Cantidades neces’arias en el capítulo O/', artículo 
4.° del presupuesto de gastos, rectificándose para 
dar afectividad a este acuerdo el presupuesto 
aprobado.

Se acordó señalar el día 11 dei actual, a ¡las 
once horas, para la celebración de la subasta del 
arriendo del arbitrio de pesas y medidas bajo el 
tipo en ailza de 1.000 pesetas, reduciéndose en el 
10 por 100 si no hubiera licitador en esta prime
ra subasta para la segunda y en otro 10 por 1,00 
para la tercera, que abrían de alebrarse Jos días 
18 y 25 del corriente.

Se acordó que el níatadem público, quede sin 
arrendar en el año actual y (pie se administre di- 
fiectamente por el Ayuntamiento, en atención a 
que dada la escasez de ganado de abastos para 
sacrificar no puede fijarse con certeza el tipo de 
subasta de didho •impuesto.

Se acordó que / as Ordenanzas para la exacción 
del impuesto de pesas y medidas y carnes de 
abasto público, queden igual que el anterior año, 
sin la menor modificación. ,

Y sin más asuntos de qué tratar se levantó la 
sesión a Jas trece horas, asistiendo todos 1os se
ñores1 Concejales con el Secretar o (pie da fe.

Sesión ordinaria del día 15 de diciembre. — Se 
abrió públicamente a las diez boras y se aprobó 
el acta anterior.

Se dieron por enterados de iki correspondeiiaia 
oficiaJ recibida durante la quincena última y acor
daron su cumplimiento.

Se aprobó el estado de n s'ts aerificadas en él 
matadero público durante la qum Cna anterior, 
acordando el cobro del impuesto establecido.

Se acordó remitir al Excmo; Sr. (jobernador 
civil, con destino a la suscrip ion ” P’-o-Agmnal- 
do al Combatiente”, 375 pesetas (pie se han re
caudado en esta A caldía para dicho fin

Abonar a D. Segundo García. Maestro de esta 
villa, 125 pesetas por el segundo semestre de al
quiler de casa-habitación.

Ingresar en la Depositaría de fondos carcela
rios 67’60 pesetas, por el cuarto trimestre de di
chas atenciones. .

Abonar al recaudador de contribuciones él ter
cer trimestre del percibo de utilidades de este mu
nicipio. . , , _ . .

Ingresar en la Mancomunidad Sanitaria pesetas 
1.47(y65. importe de los haberes de los fumerjona- 
rios sanitarios de este municipio correspondientes 
al cuarto tririiestre del año en curso.

Ingresar en dicha Mancomunidad 465'25 pese
tas, importe del 2 por 100 del presupuesto vigente 
para atenciones1 de dicha Mancomunidad con ai re
glo a las' disposiciones vigentes. , .
' Abonar los haberes del cuarto trimestre a los 
funcionarios municipales con arreglo a sus ,res- 
peic.tivas asignaciones.

Abonar al alguacil del Ayuntamiento 125 pese
tas por sus1 servicios prestados ail 'frente del ma
tadero municipal. , ,

Ingresar en ancas municipales 4.080’75 pesetas, 
importe total del repartimiento general de utili
dades del año actual.

Ingresar igualmente 800 pesetas, importe del 
arriendo de pesas y medidas del año actual satis
fechas por el arrendatario del mismo.

Y sin más asuntos se levantó la sesión a i1As 
trece horas, asistiendo todos Jos señores Conceja
les con el Secretario que certifica.

Sesión ordinaria del día 31 de diciembre. — 
Quedó abierta a las diez horas, leyéndose el acta 
anterior que fue aprobada.

Se dieron por enterados v conformes «on la co-' 
rrespondencia oficial recibida durante la quincena 
pasada.

Se aprobó e1 estado de reses sacr’ficadas en el 
matadero público durante di'ba quincena acor
dando el cobro del1 imDuesto filado.

Aprobar factura de Secretaría por material 
timbrado correspondiente al segundo semestre del 
año actual.

Aprobar cuenta de material de escritorio de 
la imprenta de E. Lasheras. de Soria, importante 
279’55 pesetas, correspondiente al año actual, y 
que se abone.

Aprobar 1a cuenta de cruzados con 1a agencia 
de ’1os señores Usón y iCompañía, apoderados de 
este municip:o, correspondiente al segundo se
mestre del año actual. .

Aprobar factura de la “Electra Torrellense”, 
de 474’01 pesetas, por summistro de flúido eléc
trico para el alumbrado público y material duran
te el cuarto trimestre del año en curso.

Aprobar partidas fallidas del repartimiento im
portantes 440’30 pesetas y que te sean abonadas 
al recaudador de este municipio, ya que tiene in
gresado él total del repartím'ento.

Darse por enterados del balance de fondos mu
nicipales cerrado en el día de hoy, como final de 
ejercicio, resultando una existencia en caía de pe
setas 7.953’97. quedando satisfechas todas las 
atenciones1 del presupuesto ordinario y hedhos 
efectivos todos los ingresos correspondientes al 
mismo.

Se acordó ingresar en arcas municipales 200
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pesetas a (jire asciende lo recaudado por derechos 
de inspección de cerdos en los muni ipios.

Se ingresan 175 pesetas, importe de las multas 
impuestas a-los infractores de las ordenanzas mu- 
nicipiales y bandos de buen gobierno durante el 
año actual, según resulta de la liquidaci m prac
ticada con di libro de multas' correspondiente.

Se adjudk.a definitivamente la subasta de pesas 
y medidas ,al vecino de esta villa que resultó me
jor postor en la segunda subasta, celebrada en 
su día, Manuel Pérez Sancho, en la icantidad de 
900 pesetas, que satisfará en la forma que d(eter- 
mipa el pliego de condiciones.

Se acordó ingresen en arcas munkápales 420 
pesetas que se han recaudado de los vecinos que 
aprovechan parchas de labor y iembra en lfLos 
I vombacos*”.

Se dispuso ingresen asimismo 50 pesetas satis
fechas por los veninos que disfrutan terrenos so
brantes de la via pública.

Se acordó sacar a pública subasta, como en 
años anteriores, el arriendo de la pesca del río 
Quedes, la cual se celebrará en estas Casas Con
sistoriales ei día 8 de enero próximo, a las' once 
horas, bajo el tipo en alza de 50 pesetas.

Se acordó designar al Concejal D. Alfredo Ch- 
sáus Calvo para que asista a dicha subasta el 'día 
señalado.

Se acuerda ingresar en arcas' municipaüles va
rias multas impuestas a los infractores de das 
ordenanzas municipales.

Se aprueban varias cuentas y facturas presen 
tadas por la Alcaldía por estar dentro del presu
puesto municipal.

Y sin más asuntos de qué tratar se levantó la 
sesión a las trece horas, asíst'endo todos 1os s''-1 
ñores Concejales' ron el Secretario que certifica.

Así rcsu’ta del correspondiente libro de actas 
a que me remito.

Y para que eonste redacto el pres'ente extraído, 
con el visto bueno del señor Alcalde en 1'orrellas 
a 10 de marzo de 1939. — Tercer Año Triunfal!.— 
El" Secretario. Manuel Isla. — VT B.°: El AlTd- 
de, Manuel Navarro.

Decreto. — Aprobado y que se publ que en 
lOrnia reglamentaria.

Diligencia. - Así lo acordó el Ayuntamiento 
en sesión del día de ayer.

Torrellas, 16 de marzo de 1939. — Tercer Año 
Triunfal. El Secretario. Isla.

Diligencia.—XA)n esta fecha se remite un ejiem- 
plar de este extracto al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, para su inserción en e’. 
“Bofetín Oficial”, y otro ejempliar se fija en el 
tablón de esta Casa Consistorial, de que certifico.

Torrellas, 16 de marzo de 1939. — Tercer Año 
Triunfa!. — Alcalde, Manuel Navarro. — El 
Secretario, :Isla Ropero.

SECCION SECTIL A

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núni-2.389.
fUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En virtud de lo ordenado por el señor juez de ins

trucción del juzgado número 2 de esta ciudad en 
sumario que se instruye con el núm. 86 de 1939, sobre 
hurlo de una cartera con metálico y documentos a don 
León de Román González, que tuvo su domicilio en 
esta ciudad, calle del Coso, núm. 103, bajo, y actual
mente se ignora, así como su paradero, se cita por 
medio de la presente cédula a dicho perjudicado a fin 
de querdentro de! término de cinco dias comparezca 
ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 62), al objeto 
de recibirle declaración como perjudicado, acreditar 
la preexistencia de lo substraído y ofrecerle el proce
dimiento, haciéndole saber al propio tiempo que con 
forme a lo prevenido en el art. 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, puede mostrarse parte como 
perjudicado en dicho sumario por medio de Abogado 
y Procurador que le defienda y represente, con aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. •

Y para que sirva de citación y ofrecimiento en for
ma, extiendo la presente cédula que firmo en Zarago
za a dieciocho de abril de mil novecientos treinta y 
nueve.-Año de la Victoria.—El Secretario: P. H. 
Mariano Torrijos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(rROVISIONAl MHNTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPt'TACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del b ilelln Ofidul del Estado, no se publican en este lugar* 
porque ya van insertas en la Sección pninera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Junta Provincial de Fomento Pecuario
■ de Zaragoza.

Se interesa de los señores Alcaldes e Inspectores 
municipales veterinarios de la provincia de Teruel se 
fijen en el contenido de la circular que esta junta pu
blica en la Sección de Zaragoza del número de hoy,

procediendo al inmediato cumplimiento de cuanto en 
ella se ordena. Es un servicio de extraordinario interés, 
cuyo incumplimiento lleva anejas las consiguientes 
responsabilidades.

Zaragoza, 18 de abril de 1939.—Año de la Victoria.
—El Presidente, M. Allué Salvador.

TIP. HOGAR PIGNATILLÍ


